
mtw
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éx¡co, a ve¡ntiu no de noviembre de dos m¡l d iec¡nueve. -------------
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambiental y det Ordenamiento ferritor¡alde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al, 4, 52 fracciones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2o19-1666-SPA-952 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:---'--

ANTECEDENTES

se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cualse h¡zo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el derribo de vot¡os órboles y lo remoc¡ón de óreo vegetol, en el poroje denominodo
Huopoltepec-Tepepon, suelo de conseryoc¡ón y reservo ecológ¡co [de ta Atcatdía xochim¡lco].
Lo onter¡or lo reol¡zoron poro obr¡r uno brecho e ¡ngresor moqu¡nor¡o pesodo y reol¡zor
perforociones en el predio (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta subprocuraduría real¡zó un

reconocim¡ento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de
La Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torialde la c¡udad de México; así como 51y 85

de su Reglamento, mismo que consta en el expediente atrubro citado.

A ÁLISIS DE LA I FoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federat, ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la C¡udad de México es

considerada autoridad amb¡ental competente para conocersobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 88 BIS 1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

establece que en los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, zonas con cualquier cub¡erta
vegetal en la vía públ¡ca, alamedas y arboledas, jardineras, barrancas, áreas de valor ambiental y
áreas naturales proteg¡das, queda prohib¡do: l. La construcción de edificaclones, y de cuatesquier
obra o actividad que tengan ese f¡n; ll. El cambio de uso de suelo; lll. La extracc¡ón de tierra y
cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no sea realizado por las

autoridades competentes o por persona autorizada por tas mismas, para el manten¡m¡ento o

mejoramiento del área respect¡va; y lV. El depósito de cascajo y de cualquier otro material
proveniente de ed¡ficaciones que afecte o pueda p
zona.
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Al respecto el artículo 89 BIS del m¡smo ordenamiento menc¡ona que en todo caso, la autorización
para etderribo, poda o trasplante del arbolado en suelo de conservac¡ón, áreas de valor amb¡entaty
áreas naturales protegidas, se lim¡tará a med¡das fitosanitarias o de prevención de ¡ncendios.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuradútia realizó un recorrido conjunto con la
persona denunc¡ante y vecinos del lugar, quienes mostraron los lugares donde se llevaron a cabo las
presuntas afectaciones, tanto de árbotes como de área verde, los cuales a dicho de [a persona
denunc¡ante fueron hechos por personalde Cam¡nos y Puentes Federales, quienes hicieron calas en
al menos 3 puntos, además se observaron marcas con pintura azul, tanto en rocas como en troncos
de árboles de diferentes sit¡os; de[ mismo modo, mencionó que la afectac¡ón de[área verde fue por
las maquinas que hicieron calas, todo ello durante el primer semestre del año 2018; no obstante lo
anter¡or los sitios se recuperaron, pues están cubiertos con ptantas nuevas y hojarasca, en lo
referente al derr¡bo de árboles, solo se observó un tocón, que por el grado de descomposición de la

madera, indica que el derribo tenía más de un año de haberse realizado.

Por [o antes citado esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a
por parte del personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artícuto 27 de la Ley Orgán¡ca de la
ProcuradurÍa Amb¡entaly detOrdenamiento Territor¡at de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. En eL paraje denominado Huapaltepec-Tepepan de la Alcaldía Xoch¡milco, se observó que las
zonas que presuntamente fueron afectadas, cuentan con cubierta vegetal y por lo que
corresponde at derribo de arbotado, sólo se observó un tocón, el cual por el grado de
descomposición de la madera, indica que pertenece a un derribo de más de un año de
haberse realizado.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que i en el que se actúa, por lo
que el resuttado de la misma se emite en su con nte de los proccdimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito c¡ivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en et primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con eI artícuto
27 f?cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a

C¡udad de México.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A5untos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. -'-

Así lo proveyó y firma por dupt¡cado la B¡ótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselt¡, subprocuradora
Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de ¡,4éxico, con fundamento en e[ adículo 15 BIS 4 fracc¡ón X

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta ciudad de

México y 5L fracción XXll de su Reglamento
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L¡(. Mariána Boy T.mborell- ProcLrradora Ambientaly del Ordenamiento Ieritorial de la Ciudad de México. Para su

miento.ccp oF_PROCURADORA@p¿ot.org.mx
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